
 
 

SEGUIMIENTO AL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN “MIPG” – 
PLANES INSTITUCIONALES Y ESTRATÉGICOS 

TECER TRIMESTRE DE 2022 
 
OBJETIVOS   
 

1. Verificar el cumplimiento y avance de los planes Institucionales y Estratégicos 
(integración MIPG), correspondiente al tercer trimestre de 2022, en la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 
 

2. Presentar las correspondientes recomendaciones para la mejora, en cumplimiento 
del rol enfoque hacia la prevención.  

 
CRITERIOS: Decreto 612 del 4 de abril de 2018 Por el cual se fijan directrices para la 
integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las 
entidades del Estado, Circular Externa 100-024 del 23 de diciembre de 2021 – “Formulación 
y Publicación del Plan Estratégico de Talento Humano” y Resolución No.8258 del 
29/09/2022 “Por la cual se adopta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, se integra 
el modelo Estándar de Control Interno, se actualiza el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño, el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, se establecen otros 
lineamientos y se derogan unas resoluciones”. 
 
ALCANCE: Dimensiones operativas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión “MIPG”: 
Talento Humano, Direccionamiento Estratégico, Gestión con valores para resultados, 
Evaluación de resultados, Información y Comunicación, Gestión del Conocimiento y Control 
Interno.  
 
El Plan de Acción Anual se construye con fundamento en el Plan Estratégico Institucional, 
el cual contiene acciones priorizadas en los planes de trabajo para la implementación de 
las políticas del Modelo Integrado de planeación y Gestión – MIPG. 
 
FECHA DE ELABORACIÓN: 5 y 11 de octubre de 2022 
 
METODOLOGÍA  
 
A través de la herramienta Suite Visión Empresarial - Planes se realizó seguimiento a los 
planes Institucionales y Estratégicos (integración MIPG), con el fin de verificar el 
cumplimiento de las acciones propuestas dentro de los términos establecidos.  

 
1. Plan institucional de archivo pinar 
2. Plan anual de adquisiciones 
3. Plan anual de vacantes 
4. Plan de previsión de recursos humanos 
5. Plan estratégico de talento humano 
6. Plan institucional de capacitación 
7. Plan de incentivos institucionales 
8. Plan de trabajo anual de seguridad y salud en el trabajo 
9. Plan anticorrupción y atención al ciudadano 
10. Plan estratégico de tecnologías de la información y las comunicaciones PETI 



 
 

11. Plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la información 
12. Plan de seguridad y privacidad de la información 

 
CONCLUSIÓN 
 
Restan menos de tres meses para finalizar la vigencia 2022 y existen planes con el 50% 
y/o más que las tareas están pendientes de ejecutar o los documentos que soportan las 
actividades no se publican oportunamente en la herramienta Suite Visión Empresarial. 
Como ejemplo se citan los siguientes planes: Institucional de Bienestar, Estímulos e 
Incentivos, Seguridad y Salud en el Trabajo, Anticorrupción y Atención al Ciudadano, 
Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicaciones “PETI”. 
  
A continuación, se presenta el resultado de cumplimiento y avance de los planes del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión “MIPG”: 
 

1. Plan Institucional de Archivo “PINAR” 
 

Para el tercer trimestre, se llevaron a cabo seis (6) actividades; es decir que de once (11) 
planificadas para la vigencia, a la fecha se han realizado ocho (8) tareas, presentado este 
plan cumplimiento del 100% y avance real del 72.73% igual al porcentaje de avance 
esperado. 
 

 
Fuente: Suite Visión  
 
 

2. Plan Anual de Adquisiciones 
 

Según lo informado por la Oficina Asesora de Planeación e Informática, a septiembre 
estaban planeadas cuarenta y cuatro (44) actividades, de éstas se realizaron treinta y tres 
(33), quedando pendiente once (11); es decir que el plan presenta ejecución del 76.74%. 
 
 
 



 
 

 
3. Plan Anual de Vacantes 

 
Para el tercer trimestre el plan presenta cumplimiento del 100% y avance real del 50% igual 
al porcentaje de avance esperado; de cuatro (4) tareas planificadas para la vigencia, se han 
realizado dos (2). 
 

 
Fuente: Suite Visión 
 

4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 
 
Para el tercer trimestre el plan no presentó porcentaje de avance. De cuatro (4) tareas 
planificadas, para el segundo trimestre se llevaron a cabo dos (2), presentando el plan 
cumplimiento del 100% y avance real del 50%.  
 

 
 Fuente: Suite Visión 
 



 
 

5. Plan Estratégico de Talento Humano 
 
De diez y siete (17) tareas planificadas para el tercer trimestre, se desarrollan diez y nueve 
(19); es decir dos (2) más de lo proyectado. Dado lo anterior, el plan presenta cumplimiento 
del 100% y avance real del 90.48% con respecto al avance esperado del 80.95%.  
 

 
Fuente: Suite Visión 
 

6. Plan Institucional de Capacitación 2022 
 
Como se aprecia en la gráfica, de catorce (14) tareas planificadas, se han realizado cuatro 
(4); a pesar de que el plan presenta cumplimiento del 100% y avance real del 28.57% frente 
al esperado del 21.43%, es importante tener en cuenta, que restan menos de tres (3) meses 
para cerrar vigencia y están pendiente de cumplir once (11) actividades. 
 

 
Fuente: Suite Visión 



 
 

7. Plan Institucional de Bienestar, Estímulos e Incentivos 
   
Como se observa en el gráfico, de treinta (30) actividades planificadas para la vigencia, 
únicamente se han realizado siete (7), situación que inquieta, en razón a que restan menos 
de tres meses (3) para finalizar el año y estan pendiente de llevar a acabo veintitres (23) 
tareas. 
  

 
Fuente: Suite Visión 

 
8. Plan Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
Como se aprecia en las imágenes, para el tercer trimestre se avanzó en las tareas; sin 
embargo, se observa que falta por realizar el 50% de las actividades planeadas (21) y restan 
menos de tres (3) meses para finalizar vigencia 2022. 
 

  
Fuente: Suite Visión 



 
 

9. Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2022 
 
En los seguimientos realizados por la OCI, se ha observó que, para el primer trimestre, se 
tenían programadas noventa y una (91) tareas, para el segundo trimestre se incrementaron 
a noventa y nueve (99) y para el tercer trimestre se presenta un nuevo incremento de las 
tareas a ciento siete (107); es decir hubo una adición de ocho (8) actividades, como se 
observa en las siguientes gráficas: 
 

Fuente: Suite Visión 
 

 
Fuente: Suite Visión 



 
 

Fuente: Suite Visión 

 
En esta última gráfica, se observa que se han desarrollado treinta y nueve (39) actividades 
de las ciento siete (107) programadas, presentando este plan cumplimiento del 100%; no 
obstante, más del 50% de las tareas están pendiente de realizar, situación que es 
preocupante, dado que restan menos de tres meses para culminar vigencia. 
 
10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones “PETI” 

2021 
 

Como se observa en las gráficas, para el tercer trimestre, el plan no refleja avance en el 
cumplimiento de tareas ó no se han publicado en la Suite Visión los documentos soporte. 
 

  
Fuente: Suite Visión 
 
 
 
 
 
 



 
 

11. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 2022 
 
De treinta y dos (32) actividades planificadas, se han realizado once (11), presentando el 
plan cumplimiento del 100% y avance real del 34.38% igual al avance esperado, quedando 
pendiente de ejecutar veinti una (21) tarea. 
 

 
Fuente: Suite Visión 
 

12. Plan de Tramiento de Riesgos de Seguridad de la Información 2022 
 
Para el tercer trimestre, este plan presenta cumplimiento del 100% y avance real del 42.59% 
con relación al avance esperado del 31.48%; lo que indica que se desarrollaron seis (6) 
actividades de más.  
 

 
Fuente: Suite Visión 

 
 



 
 

RECOMENDACIONES  
 

• Se exhorta a los dueños de procesos como responsables directos del cumplimiento 
de las actividades planificadas en cada uno de los planes, para que ejerzan un 
mayor control. 
 

• No dejar para el último día de la fecha final planificada para cargar los documentos 
que soportan las tareas de los planes, dado que se puede presentar que, al 
momento de revisar la consistencia de estos, no cumplan con los parámetros 
establecidos y sean devueltos para los ajustes. 
 

• Para los planes de la vigencia 2023, se recomienda que las tareas que se proyecten 
no queden con fechas abiertas; es decir, de enero a diciembre, ya que es difícil 
hacer el seguimiento y medición de las actividades. 

 
 
 
Elaboró      Reviso y Aprobó   
       

        
 
MARTHA YANETH MACHADO CASTILLO ANGELO STOYANOVICH ROMERO 
Profesional de Defensa OCI    jefe Oficina de Control Interno 
 

 

 

 


